






"DÓNDE ESTAN LOS
GESTOS DE GRANDEZA"

1 27 de julio de 1819, el
General San Martín les

decía a sus soldados del

ejército de los Andes
que "la guerra se la tenemos que
hacer del modo que podamos: sino
tenemos dinero, carne y un pedazo de tabaco no nos tiene
que faltar: cuando se acaben los vestuarios, nos
vestiremos con la bayetilla que nos trabajen nuestras
mugeres, y sino andaremos en pelota como nuestros
paisanos los indios: seamos libres, y lo demás no importa
nada....".-

Directrices similares, asumiendo el esfuerzo de
construir un nuevo destino de país, se repitieron en
nuestra historia con Alberdi, Irigoyen, De La Torre, por
citar algunos, como en otros lugares lo fueron Adenauer,
Schuman; que con grandeza, mucho sacrificio y
desinterés, colocaron de pie a sus naciones.-

La gravísima crisis por la que atraviesa nuestro
país, se ve y percibe aún más teñida de indignación,
cuando vemos cómo la dirigencia política se encuentra
inmersa en una feroz disputa interna en la que la mera
obtención de espacios de poder desplazó la actitud del
empeño, sacrificio, grandeza y firmeza que la realidad
social le reclama.-

Es una lamentable verdad, ya ocurrida en otras
oportunidades, que las crisis de los grandes partidos
políticos en la Argentina, se convierten en crisis
nacionales; sea como conductor en el gobierno u
oposición.-

La insaciable sed de poder de sus dirigentes,
condicionan su accionar, en cuanto huelen o perciben
(como los animales feroces), que el poder se puede
convertir en presa, de la que están a punto de apoderarse.-

Las disputas personales, las diferencias de
criterios, el fraude electoral partidario, la integración de
una junta electoral, son, a la vista de la ciudadanía, los
valores que reemplazaron el empeño, sacrificio, grandeza,
firmeza, sentir nacional-

Le duele a la sociedad y mucho, cuando sentimos
ese reemplazo de valores, y más aún cuando se define el
futuro como nación.-

No les interesa a esa clase política ya el estado de
derecho, el desempleo, la pobreza, el hambre sino la la
mentable rapiña sobre el cuerpo social.-

Todos los argentinos necesitamos y exigimos de
una vez y para siempre de la dirigencia política,
construcciones de consensos y por sobre todas las cosas,
gestos de grandeza, que hoy no existen.-

Trascripción de misivas

reclamos

FernanH^^M Noviembre de 2002.-A1 Doctor
Cámara de Delegada, Excma.
SlTcÜ t y Garantías-En lo Penal - Depto.
VE á fiÍde^L 7' el honor de dirigimos a
^iidJiteila f " "dirigida Sr.
Saludamos a vp' ̂ T estime corresponder.
Dr Adrián Mi ® más distinguida.-
Prestder E. Tmtta -

PresidentídeU Noviembre de 2002.-A1 Sr.
de Buenos Aires" °rte de Justicia de la Provincia
honor de dirigimos a VE^rfí ° Tenemos el
honda Dreoo manifestarle nuestra
pared perimetral e" 'a realización de una
magistrados H i estacionamiento de

zSHr"—dSs SSos y necesidades perentoriasae otros aspectos que requieren mayor urgerTcia.

asi^aH.r®í 'os fondos que fueron
manodeobra^etoVdeb°" (materiales,
reparación Hp' i haber sido destinados a la
(cuyo reclamo p°i ̂ ^'^^^ores del edifico de tribunales
10 dp ao i j Golegio viene sosteniendo desde el

fbo«H integridad física de los justiciables y
Que SP r' ̂®®P®^'o de los ascensores y al hacinamientoque se produce diariamente en la Delegación de dicho
anco, que no cuenta con el espacio físico suficiente para

atender las necesidades mínimas a los que concurren
diariamente a Tribunales.

Las circunstancias antedichas conspiran contra el
normal desenvolvimiento de la estructura Judicial y el
hecho de que se encuentran recursos públicos
comprometidos motivan a este Colegio a requerir de V.E
se sirva disponer las medidas necesarias tendientes a
solucionar los problemas planteados.

Sin otro particular, saludamos a V.E. con 1»
consideración más distinguida.-

Dr. Adrián Murcho - Secretario.
Dr. Pedro E. Trotta - Presidente.
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IV.- HECHOS:

El servido de ascensores existente en el edificio sede

de los Tribunales del Depto. Judicial San Isidro -Ituzaingó
340 de esta Ciudad- no pudo ser más deplorable desde su
misma instalación: jamás han funcionado en forma normal
y eficiente, se han sucedido episodios de suma gravedad
para la integridad física de los justiciables y abogados -como
la caída de ima de las unidades con las secuelas propias de
todo accidente-, se han atascado en los entrepisos, viajan
con puertas abiertas, suben y bajan sin detenerse y sin
permitir ascender, no abren sus puertas o no las cierran
debidamente; jamás funcionan todos los equipos al unísono,
de suerte que se forman interminables colas frente a las
puertas de los dos -o el único- que esporádicamente operan
en forma normal y, es de perogrullo, lo único que puede
rescatarse como de correcto funcionamiento es la odiosa y
metálica voz del altoparlante que indica que la cabina está
completa cuando la unidad se colma de personas ansiosas,
luego de esperar no menos de media hora para abordarla.-
Se acompañan fotografías que ilustran a VS. sobre el cúmulo
de personas que se aglomeran en el hall central del edificio
como consecuencia del deficiente funcionamiento de los
mismos.

El Colegio de Abogados de San Isidro -también es
de público y notorio- ha reclamado insistentemente ante la
Suprema Corte de Justicia y otras autoridades
jurisdiccionales por la deficiencia en el funcionamiento del
servicio de ascensores, tal como lo demuestran las copias
de las notas elevadas al Superior Tribunal, al Señor Juez de
la Cámara de Apelación y Garantías a cargo de la
Superintendencia del Edificio de Tribunales, notas
periodísticas en el Diario La Nación, comunicaciones
públicas a los matriculados, etc., instrumentos estos que
acompañan esta presentación.-

E1 servicio de ascensores en el edificio de Tribunales
es de vital importancia para el correcto desempeño de la
justicia en nuestro Departamento Judicial, puesto que
constituye el medio de traslado vertical para todos quienes
acuden en demanda de ese primordial servicio público en
pisos superiores, concurren a audiencias, a presentar
escritos judiciales y, en general, a cumplir con la generalidad
de actos procesales que constituyen la esencia de la
Administración de Justicia.-

Muchos de ellos, discapacitados o minusválidos o
con problemas físicos que no les permiten subir por
escaleras los diez pisos del Tribunal y sus dos entrepisos,
resultan absolutamente imposibilitados de acceder a los
juzgados de las plantas superiores y cumplir con lo que
tenían previsto al acudir al edificio de Tribunales, lo que
implica, en rigor y descarnadamente, una auténtica
denegación de justicia o, al menos, su incomprensible
retardo.- _ ,

El ejercicio diario de la profesión, así como la

concurrencia de público en general, el traslado de detenidos
a los Juzgados Penales y otros menesteres tribunalicios
requieren que el servicio de todos los ascensores funcione
correctamente y en forma normal y eficiente, de manera
que los usuarios no teman quedarse encerrados por la
detención intempestiva de alguna unidad entre dos pisos -
como ha sucedido infinidad de veces- o deban estar con el
Jesús en la boca por el temor que alguna cabina se precipite
a tierra -como también sucedió- con los consabidos
perjuicios que ello conlleva, o se perpetúen en interminables
colas frente a las puertas de la cabina que aleatoriamente
funcione en ese momento.-

Resulta insólito que, precisamente en el lugar donde
se administra justicia, se violenten fundamentales garantías
constitucionales como es el derecho a la vida, a la integridad
física, a trabajar, el acceso irrestricto a la justicia, todos ellos
eci idamente saboteados por el defectuoso e incompleto

funcionamiento de los ascensores.-
Y más que extravagante resulta que las autoridades

que ejercen el Poder Jurisdiccional demuestren una
in o encia sin precedentes en el quehacer de normalizar
ese esencial servicio que, no por su sustancia prosaica, deja
e estar intimamente emparentado con el eficaz metier de

impartir justicia.-

f  jurisdiccionales responsables deledificio de Tribunales de San Isidro son ociosas, como se ha
, en e quehacer de garantizar y resguardar los derechos

amparados por la Constitución Nacional y Provincial a
concurren al mismo y pretenden utilizar los

sus ^^/^^isis, corresponderá que V.S. se subrogue en
físira ^^^^y'^^'^^^^cnaje a la seguridad, integridad"""""«"«ion de iustida, adopte las

deticienirserv'l'cia."'^'^™''' P""
es lo que peticionamos mediante este amparo.-

DE ACClM

deDo<;itaria^.^^/i?^ "demandada en estos autos por ser
administrar L recrrirdÍS""^' '

reiteradamente, y a pesar de los

losast«"ddeSe^
si fuesen ya inservibles v ' ° reemplazarlos
de justiciables y letrados concurrencia
de su derecho a que se les

Como V ̂  ■ summistre justicia.-
conlleva tambiéníla ^udita omisión
los derechos consHh • ^ la amenaza- de«"os constitudonaUs a U vida, a la integridad «ca.
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IX-nERFCHO:

Fundamos el derecho que nos asiste en el art. 43 de
la Constitución Nacional, en los arts. 15, 20 y 144, inc. 15)
de la Constitución Provincial, la ley 7166, arts. 199 y 232 del
CP.Cyley48.-

X.-AUTORIZA:

Se autoriza a los Dres. Antonio E. Carabio, Juan
Fermín Lahitte, Pedro Herranz y/o Francisco Brumat a
examinar el expediente, retirar copias, diligenciar cédulas,
oficios, etc. en defmitiva a realizar todas las actuaciones
necesarias para el mejor desarrollo de la presente causa.-

XL-PETITORIO:

Por todo lo expuesto a V.S. solicito:
a) Nos tenga por presentados, por parte en el

carácter invocado y por constituido el domicilio legal
indicado.-

b) Se haga lugar a la medida cautelar solicitada en
el punto VI).-

c) Se tenga por acompañada y ofrecida la prueba
documental mencionada en el punto VIII y por ofrecidas
las restantes.-

d) Se tenga por planteado el caso federal.-
e) Se corra traslado de la demanda al demandado

por el término y bajo apercibimiento de ley.-
f) Se autorice al cumplimiento de las medidas

ordenadas en autos, se autorice a diligenciar a Dres. Antonio
E. Carabio, Juan Fermín Lahitte, Pedro Herranz y/o Fran
cisco Brumat o a quienes ellos designen, facultándoselos
especialmente para examinar el expediente, practicar
desgloses, retirar copias traslado, exhortos, cédulas y
mandamientos, oficios, testimonios, etc. diligenciarlos y
realizar cualquier otra gestión de la cual fuere suficiente
esta autorización.-

Proveer de conformidad
serAjusuoá

Dr. Adrián Murcho. Dr. Pedro E. Trotta
rXVIII-f" 166 C.A.S.I - rX//-F^I34 C.A.S.I

PROVEIDO

San Isidro, diciembre de 2002.

I.Por presentado, en el carácter invocado y por constituido
el domicilio procesal.
II. Agrégase, y tiénese presente.

IILAtento lo expuesto en el escrito introductoria, y siendo
que la naturaleza de la cuestión a debate, podría trabarse
de un planteo que no justificaría el desplazamiento de la

competencia originaria y transitoria de la Excelentísima Su
prema Corte de Justicia de esta Provincia, quien tiene re
suelto que en ese caso la determinación de competencia sólo
le cabe a ella (Ac.58523 del 21/2/95), en autos Rico, Pedio
s/recurso de amparo -Recurso de hecho), elévense las ac
tuaciones al Altísimo Tribunal a los efectos que determine
la competencia que corresponda (art.20 de la Constitución
de la Provmcia de Bs.As, y ley 7166 mod.por ley 7261).
. n cuanto a la medida cautelar solicitada, merituando la

derechos en peligro, como lo es la integri
dad física de las personas que son transportadas en los as-
^nsores habilitados al público en el Edificio de Tribunales
epartamentales y siendo de Público y notorio que recien-
emen e an existido deficiencias reiteradas en su normal
Funcionamiento, un criterio de Urgencia y prudencia tor
na necesario tomar las siguientes medidas que deban con-

rntf previas a las que en definitiva se adoptencon el resultado de las primeras:
Pericial Departamental, que por in-

inmpH*^? ^ ingeniero mecánico se constituya de
Trihi ^^1 ̂  íicina de Mantenimiento del Edificio de
tuir<;p^r T ̂ dicha repartición, previo consti-
destiLI habilitados al Público, incluido el
se^uriHaH H Cargas, y verifique las condiciones de
rario qhp ^ deberá hacerse en ho-
riorpq V H \ f acceso del edificio a los pisos supe-
ser remif ^ ® Tribunalicio. El informe deberá
íes dpT mfrainscripto en el plazo de 72 horas hábi-
Scc V 196 y 204 del
Las mpHíH ^ amparo Régimen Procesal Punto IV.

didas can! 1' 00 J Ramiro Tratado de las me-
dfde lí '' ' 1969, p-93. Sin peijui-
Nacil PiT'®® incompetente -ha resuelto la Corte de la
bió deiar H interpuso el amparo no de-
za V las na medidas urgentes que la naturale-
auerír má la acción instaurada podían re-
llnc inn mamfiesta su incompetencia -Fa-II» 300,432 y 300:640, Edit. Librería EdUoo, Piaren».),
ta conocimiento de la Excelentísima Cámara Pe-m la persona del SnPesidente, en el carácter de deleea-
o de las ̂ clones de Superintendencia del Edificio, la
medida mdicada en el punto precedente y a los fines que la
bxcelentísima Cámara pueda disponer en cuanto a la cues
tión que origina el presente litigio.
S'jListrumentar el urgente anoticiamiento del presente li
tigio a la Excma.Suprema Corte de Justicia de la Provincia
de Buenos Aires mediante el medio más rápido disponible,
solicitando la colaboración del Correo de la Policía Depar
tamental, ello dejándose copia en esta Instancia de las me
didas preliminares que aquí se ordenan. Notifíquese.
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te hoy está muy ocupada por la subsistencia - (creo
recordar que dijo «por comer») cada uno en su ni-
vel".-

Este expositor también sostuvo que el grave
problema de la exclusión social, debiera ser resuel
to por los mismos incluidos, entre quienes compren
dió a quienes participábamos de las jomadas.-

Pienso que posiblemente, el pánico a ser al
canzados por la exclusión, hace que muchos inclui
dos - sordos a ésta positiva exhortación - no se apar
ten un solo instante de sus fuentes de subsistencia

(o del plato, para ser simplistas, aunque incomo
de).-

Este individualismo propio de quienes optan
por procurar una salida personal o sectorial; éste
egoísmo de quienes tratan de ocupar algún espacio
dentro de lo que ha quedado en pié y aún sigue fun
cionando de las estructuras del país, constituye por
si una pérdida de valores solidarios en nuestra so-
ciedad.-

Independientemente de cuáles resulten las
causas de la falta de participación, lo cierto es que
sin perjuicio de la posición política e ideológica de
cada uno, es necesario asumir en general que para
procurar el bien común, hay que contar con la ela
boración de proyectos adecuados, tendientes a ello.
Asumir ésto como premisa, constituye en si mismo,
una importante avance de nuestra conciencia
sodopolítica.-

Es cierto que la pasión, constituye el compo
nente emocional que motoriza la acción política. Pero
también lo es que esta fuerte motivación, sin análi
sis y reflexión teórica, sin metodología, sin proyec
to, sin programas, es una fuerza ciega, o en el mejor
de los casos miope, que «lo único que nos garantiza
« es continuar perdidos, sin rumbo, dentro de éste
laberinto de fracasos y frustraciones, en que los per
dedores siempre somos del campo popular.-

E1 análisis poUtico realizado en «Previsión y
con Perspectiva Histórica» otorgan a esta discipli-
na el carácter de ciencia, y marca su diferencia para
con opiniones y prácticas diletantes. Y si bien sue
le ocurrir que el azahar Uega a jugar determinados
roles en el desenlace de algunos acontecimientos his
tóricos, ocurre generalmente que el triunfo estraté
gico suele ser de los contendientes que hayan avan
zado más acertadamente, conforme al programado
diseño de aquellos aspectos.-

Las dificultades que impiden hallar salida de
la crisis, constituyen un verdadero laberinto. Cuan
do se dice que «de todo laberinto se sale por arriba»,
cabe planteamos porque ? Será porque arriba están
las instancias anaUticas y la posilidad de ser racio
nales y razonables. Desde allí es posible lograr una
perspectiva amplia, de conjunto, estratégica.-

En términos históricos en política, arriba sesitúa a conciencia social; (ese «bichito» que cuando
ogra espertarse, luego, por lo general - pese a sus
avances y retrocesos - suele no volver a detenerse
de por vida).-

Los ganadores, - por el contrario -, han apro
vechado las ventajas que obtienen de nuestra ün-

vp 1 ^ parte analizan, reflexionan, proyectan, programan y además actúan en consecuen-

IT^uU intereses. A juzgar por los

oue la hemos podido comprobar
las iniu^ti como reacción, cuando
cLToa ' desbordado, no resulta sufi-
para loLa^ cuestión del poder. Es decir,
favorabTe "''T ^e fuerzas des-

subordinados,

yunturas ex^a a través de co-
del 69, y demáTestaU-Í Cordobazo»
mocrático popular oul T protesta de-
característirac sucedieron con diversas

dos, hubo otras coyu^tur^ "'
Plejas y contradictorias ta ricas, com-
espontaneismo.- ' limitadas por el

Diciembre de 20oV°h
espontaneista de «eoto ̂  ®^*"®Edad. La pasión
dignados en las m^ «' « in
dos», no es conduS,r
cosas negativo para la mayoríl?'''' ''''
que TE^ORl^^yA ^ CORRECTO ENFO-
NESTlASREStnTAvr ^^^^TICAS ESPONTA-te de que además confu^í^^^" ̂  agravan-
zan, frustran einfiir.^ desmovilizan, parali-
vo. apatía en el sentir colecti-
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Declaraciones si la FACA

DECLARACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE
COLEGIOS DE ABOGADOS

DECLARACION DE LA FEDERACION AR
GENTINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS
CON RELACION A LA DESTITUCION DE
LA DRA. SILVIA MALUF DE CHRISTIN.

Ante la vacante producida en la Corte Su
prema de Justicia de la Nación, la Federación Ar
gentina de Colegios de Abogados considera impres
cindible que, dentro de la normativa constitucio
nal y las facultades que ella le otorga a los Poderes
Ejecutivo y Legislativo, las nuevas designaciones
se efectúen con total independencia y amplia
consulta.

Se deberá nombrar a juristas destacados o
abogados de reconocida trayectoria, claramente
idóneos, independientes del poder y de los secto
res políticos, y comprometidos con el Estado de
Derecho y las instituciones republicanas.

El nombre que proponga el Poder Ejecuti
vo deberá ser consultado con las entidades nacio
nales representativas de la abogacía, y de los ma
gistrados, y el pliego deberá ser sometido a delibe
ración en'sesión púbHca de la Comisión de Acuer
dos del Senado.

Es fvmdamental para comenzar a recuperar

la credibilidad en la Justicia no reincidir en desig
naciones oportunistas o que respondan a pactos
espurios.

Buenos Aires, 1° de noviembre de 2002.

Pablo Mosca

Presidente

Angel Bruno
Vicepresidente 1 °

Ricardo de Felipe
Secretario

La Federación Argentina de Colegios de Abo
gados sostiene que en la tramitación del juicio por
el cual el Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia
de San Luis ha procedido a destituir a la Dra. Silvia
Maluf de Christin como magistrada, se advierten y
se repiten todos los vicios ya denunciados por esta
Federación en otras oportunidades, en la adminis
tración de justicia en la Provincia de San Luis, en la
que pareciera no existir la división de Poderes, en
a que el Poder Judicial estaría subordinado al Po
der Ejecutivo para garantizar la impunidad de los
uncionarios públicos y el encubrimiento de actos
e corrupción, y donde el Poder Político ha toma-

o mconstitucionalmente el control del Jurado de
njuiciaimento de Magistrados y Funcionarios Ju-

TusHri^"^ tal situación, y la denegación de
ción h ^ 'ui población, esta Federa-
de solidaridad con la Dra. Maluf
t ̂h"bí; ilegal su destitución y
púbTica "

Buenos Aires, 1° de noviembre de 2002.

Pablo Mosca

Presidente

A-ngel Bruno

Vicepresidente 1 °

Ricardo de Felipe
Secretario
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LLAMANDO A LAS COSAS

POR SU NOMBRE

Cuando las decisiones desatinadas perjudican el correcto funcionamiento de la
administración de Justicia, guardar silencio implicaría complicidad. Por ello, con estas
fl.^nnes intentamos poner coto al manejo impropio de fondos destinados al beneficio de

toda la comunidad, llamando a las cosas por su nombre...

hábil y forman parte directa o indirecta de la
administración de justicia, o del decorado.

Los problemas centrales que no se atinan a
resolver no obedecen en modo alguno a la carencia
de recursos sino a la falta de inteligencia y de interés,
condiciones indispensables en tiempos de escasez
y crisis económica. Porque hace falta asignar
correctamente los recursos que están y se asignan
mal, ya sea por falta de sentido común o por actos
de corrupción.

No se entiende que existiendo mecanismos
institucionales y administrativos para la gestión de
uno de los poderes del Estado, debemos asistir a
este tipo de soluciones. Igualmente, no estamos
sorprendidos porque en contextos conflictivos
mucho más graves como los generados por
magistrados que incurrieron en causales para su
destitución, ha sido el Colegio de Abogados y no la
cabeza del poder al que pertenecían, el encargado
de proveer a su remoción.

Ello no puede conformamos ni tampoco
habrá de silenciarnos. Advertimos que de
mantenerse un mmbo equivocado como el que
vemos, la situación se irá agravando
progresivamente, acercándose a un probable
colapso.

Exigimos y cspcr3.inos de los responsables,
que adviertan que la sociedad toda sigue con
justificada preocupación la falta de respuestas, y
que ello no encuentra justificación sino en las
conductas a que hiciéramos referencia.

;Por qué la falla da sentido común, de
•  a 1 ínad V de verdadero interés por la soluciónracionalida y í,niipian a los justiciables

sr':ru'rsr....i

también, la vergüenza. Colegio de
Cuando vemos en

Abogados debe pueden hacerse
su Departamento Judi y que esa

'""'una fimnin» importante habrá de cumplir

funcionar correctaine ¿ reiterados y
acción judicial es la culmmacm
enérgicos reclamos prevms, no p^^^
menos que que el presupuesto ju-

íotoM intiene miles de pesos para
dicial para el an estacionamiento, o para
el bacheo de una P'»!' ^ que funciona
la reparación de P ,ig„¡f.can muchos

podemos menos ,ue lener

-■"n^llaninsumosb^^^
judiciales, pone en peligro la vida
'ascensores cuya y sin embargo se

ana de ^ ¿ e rodea la playa de

'''' affitt'queCe^ñer^ %
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